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Redacción

¿Cuáles son las reglas para conformar la base
imponible del IVA en operaciones cuya
contraprestación no consista en dinero?

El Supremo se ha pronunciado en una reciente sentencia, afirmando que a la hora de cuantificar la base

imponible del IVA de una prestación de servicios, entre partes no vinculadas, cuya contraprestación se pacta

en especie mediante la entrega de unos terrenos, no se debe estar al valor de mercado de los terrenos sobre la

base de una transacción posterior, sino que debe estarse al valor o importe acordado entre las partes para la

prestación de servicios. 

Para la Sala, tanto si se aplica el artículo 79.Uno LIVA en la versión anterior a la Ley 28/2014, - teniendo en

consideración la fecha del devengo del impuesto-, como en la versión posterior la conclusión es la misma: la

sentencia de instancia ha infringido la normativa del IVA al no haber aplicado -para determinar la base

imponible en una prestación de servicios cuya contraprestación no consistió en dinero-, el valor acordado

entre las partes, sino el valor de mercado de los terrenos cedidos como contraprestación, determinado

conforme a una transacción posterior. 

En el caso, la referencia para determinar el valor de mercado se hizo no con referencia al momento de la

cesión sino a un momento próximo en el tiempo pero, en todo caso, posterior y además sin confrontarlo con el

coste específico de los servicios prestados cuya remuneración se pretende, precisamente, mediante la entrega

de las fincas sino que, con independencia del coste, valor y características de dicho ...
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